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RESOLUCION del Ayuntamiento ele Elea de los
Caballeros (Zaragoza) por la que se hace piNtea
la lista provisional de «dmit1dos 'JI excluidos en
la oposición convocada para proveer en propiedad
una plaza de Perito· AgríCOla.

La Comisión Municiprd Permanente, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 25 de los corrientes, acordó por unanimidad
aprobar la lista provisional de admitidos y excluídos en la
oposición convocada para proveer en propiedad uns plaza de
Perito Agrícola, vacante en la plantilla ce este Ayuntamiento.
en la forma siguiente:

Admitidos

Prancisco Navarro Franca.
Jorge V11la: V1lla.
José Maria Tertosa Gramage.
JoSé Ignacio Labé Ail16n.
Francisco Javier Dlaz Elcano.
Rafael Rué García.
Celso Lázaro Torres Montaner.
Pedro Bentura Remacha:.
Agustín Huguet Sierra.
Ignacio Machín Azpárrez.
Lázaro Lallena An<kéu.
Mariano Ayensa García.
Francisco Javier Ibáfiez Eraso.

Excluidos

Ninguno.

Lo qUe se hace tiúblico en cumplimiento de 10 que preceptúa
el artículo 5. del Reg-lamento vigente de OposicIOnes y Con
cursos, advirtiéndose que durante el plazo de quince días

hábiles podrán formUlarse las reclamaciones pertinentes, con
tándose a partir del siguiente al de la publícae1ón de este
edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Ejea de ~os Caballeros (Zaragoza), 26 de febrero de 1971.
El e\lcalde¡ Juan Jo~ Pallarés.-1.444-A.

RESOLUCION del .Ayuntamiento de Murcia por
la. que se hace pública la composición del Tribu
nal calificador. del concurso convocado para pro
veer plazas lie Peritos Industriales.

Composición del Tribunal calificador del concurso convo
cado para proveer plazas de Peritos Industriales:

Presidente: Don José Moll119, Sánchez, Teniente de Alcalde
c.e Persona,]. y Gobierno Interior, por deleg2Ción del ilustrisimo
seflor Alcalde.

Vocales:

Don Diego Ros Conesa, titular, y don Ricardo Garcta Anca,
suplente, en representación del profesorado oficial del Estado.

Don Jerónimo Gómez Quílez, Ingeniero Industrial de este
eX.celentísinlo Ayuntamiento.

Don Miguel Villar Albaladejo, en representación del Colegio
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales.

Don José Luis Valenzuela LUlo, Secretario general de este
excelentísimo AyUntamiento. que actuará también de secre
tario ¿el Tribuna1.

L-o qUe se hace público en este periódico oficial a los efectos
oportunos.

Murcia, 25 <fe febrero de 197L-El Alcalde.-l.442-A.

III. Otras di~posiciones

* Con 1M condíclones espcc'lales que se fijen en la r.eliQluc1ón
1nd1vkluall..

ANEXO NUMERO 1

Relación de Empresas cuyos proyectos han sido aceptados al
eoncurso convucado por Orden de 22 de diciembre de 1969 en

los Polos de Desarrollo

Art. 3.0 La COllce;íón de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quedara sometida a ;a tra,..
mitactón y aprobación de! oportuno expediente de ga9to qUe
ha de incoorse COn cargo al crédito dfrado en la sección undé
cima; «Presinencia del Gobierno»; concepto 02.'71>1 del presu
puesto vigente.

Madrid, 27 de febrero de 1971.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de febrero de 1971 complementaria
de la de 31 de julio de 1970 que re:;olvió el con
curso de beneficios para las acttvidades que se es
tablecieran en los Polos de Desarrollo Industrial.

La Orden de 31 de julio de 1970 resolvió el concurso convo
cado por la" de 22 de diciembre de 1969 para. la concesión de
beneficios a las actividades que se esta.blecieran en los Polos de
Deoo.rrollo IndUBtrial, en cumplimiento de lo dispuesto en el n ú
mero 2 del artieulo 39 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, apro
oo.toria del texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo
Económico y SOCial.

Al resolvene el citado concurso se aplazó" la decisión soore
diversas peticiones que requerian la aportación de datos com
plementarlos por las Empresas solicitantes. Las Ordenes d.e
22 de septiembre y 20 de noviembre de .i.970 resolvieron parte
de estas peticiones, quedando otNs pendientes de resolución oar
precisar información complementaria y una vez '1!ennpletada ésta
en cuanto a casi todas ellas han sido objeto ahOl"6 de estudio
por los Miniaterios de Hacienda. de la Gobernación, de Indus
trta y de Agricultura. y por la Comisaría. del Plan de Desarrollo
Económico y Social, habiendo sido seleccionadas con arreglo a
los criterios aefiaJados en 1& convocatoria y les directriCES del
Il Plan.

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno, previo informe
de la Comisat1a del Plan de Desarrollo Económico y Social y en
cumplimiento del acuerdo adoptado por le. Comisión Delegade.
de Asuntos Económicos en su reunión del día 26 de febrero
de 1971, tiene a bien disponer:

Articulo 1.0 lo Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
p~as que se relacionan en el anexo número 1 de esta dispo
SlClon.

2. El anexo número 1 de la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 31 de julio de 1970 queda· completado en los Lér
minos que resultan del anexo del mismo número de la presente
Orden.

Art. 2.° Será aplicable- a estas solicitudes lo dispuesto en el
ape.rtado 2 del articulo primero y en 106 artículos segundo y
tercero de la Orden de esta Preoldenel& del Gobierno de 31 de
Julio de 1970.


